
Quito, D.M., 10 de diciembre de 2015 - 

z Señor 

JAVIER ERNESTO BLANCO PARRA 

Ciudad.- 

De mi consideración: 

Me es grato, comunicar 4 a Usted que la Junta General Extraordinaria y Universal de 

Mercantil. “debiendo permanecer en sus funciones hasta ser legalmente reemplazado. 

Sus atribuciones y deberes se encuentran señalados en el artículo Vigésimo Segundo y 

Vigésimo Tercero del Estatuto Social de la compañía “FRANJAV-ECUADOR S.A.”, 
constituida mediante escritura pública celebrada el 30 de noviembre del 2013, ante el 

Mercantil del mismo Cantón el 7 de diciembre de 2015.- 

La representación legal, judicial y extrajudicial de la Compañía la ejerce el Gerente 
General, en cuya ausencia, falta o impedimento lo subrogará el Presidente. 

Al felicitarlo por su designación, le formulo votos por el éxito en las funciones a usted 
encomendadas, sírvase suscribir al pie de la presente en señal de aceptación. 

Muy atentamente, 

  

Eso TSE NA 
” Daria 

FRANCISCO JAVIER BLANCO CARRERO ENE 2016 
SECRETARIO AD - HOC 

Lugar y fecha: Quito, 10 de diciembre de 2015 - o / 

En el lugar y fecha que anteceden acepto la designación de PRESIDENTE, de la 
"In O. O AS 

compañía “FRANJAV-ECUADOR $S.A.”, y prometo desempeñar tal cargo de 
conformidad con la Ley y el estatuto social de la Compañía 

 



  

  

TRÁMITE NÚMERO: 2230 

  

  

ul 18:40 1004 6:0%0 ratil GOA EAS 09: 48 ar 
974802ZkkxKUu   
  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO. 

  

  

  

  

NÚMERO DE REPERTORIO: 1514 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 18/01/2016 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 614 

REGISTROSS: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS       
  

2. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 

  

  

  

    
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: FRANJAV-ECUADOR S.A. 

NOMBRES DEL ADMINISTRADOR BLANCO PARRA JAVIER ERNESTO 

IDENTIFICACIÓN 042522311 

CARGO: PRESIDENTE 

PERIODO(Años): 2       
  

2. DATOS ADICIONALES: 

CONST. RM 6086 DEL: 07/12/2015 NOT: 77 DEL: 30/11/2015.- DS 

  CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA, LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. 
eN A de HE Sta, 

NE (sión: aútro, A 18 DÍA (Son MES DE ENERO DE 2016 

    
  

  

REGISTRE DOR DEL CNCÓNGUNO 

E | “ag, ¿A 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: RW: GIDEDICIEMBRE N56-78 Y GASPAR DE VILLAROEL 

 


